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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL TRECE DE FEBRERO DE 2020. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLEN0/13/02/2020 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas del día jueves trece 
de febrero del dos mil veinte, se reúnen en las oficinas ubicadas en la avenida Othón 
P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortiz de Domínguez y 
Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José Orlando Espinosa 
Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educación Cintia Yrazu De la 
Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, 
Comisionada; la Licenciada Aida Ligía Castro Basto, Secretaria Ejecutiva y el 
Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Jurídico y de 	os 
Personales, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria de 	 uto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana roo, 	ma 
que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlando Espinosa 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/223-19/JOER. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/283-19/JOER. 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso 
Revisión RR/074-19/CYDV. 
4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso d 
Revisión RR/215-19/CYDV. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del 	o •e 
Revisión RR/230-19/CYDV. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Red rso de 
Revisión RR/374-19/CYDV. 
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~os a tratar en ponencia de la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga 
Ballote. 
5.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/084-19/NJLB. 
5.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/192-19/NJLB. 
5.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/477-19/NJLB. 
6. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
7. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de list 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia 	e - to, h. z -ndo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisiona 
Presente. 

Presidente, 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionado 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum . sal para 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio Instituto. 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto 
segundo punto del orden del día, relativo a la declaración e instalación de la sesión, 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos que eman 
dando por instalada la misma siendo las once horas con quince minutos det ismo 
día de su inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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---'"---S.-TérZraria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 

del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/223-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estimadas 
Comisionadas, de acuerdo a la relación a los asuntos establecidos en el orden del 
día de la presente sesión extraordinaria, me permito someter a votación el proyecto 
de Resolución del Recurso de Revisión con número de expediente RR/223- 
19/JOER, mismo que previo a la celebración esta sesión extraordinaria, les fue 
enviado para la integración de las consideraciones pertinentes, por lo que una vez 
integradas las consideraciones vertidas en el expediente que nos ocupa, procederé 
únicamente a exponer las razones y sustentos leg 	sue dan origen a sus *untos 
resolutivos, por lo cual, se somete a votación en los siguien 	érmin 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promo 
Obligado, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUIN 
precisadas en el Considerando TERCERO de la pres 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el a ulo 178 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para e 	..: : ° iuintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO y se ORDENA a dicho 
Sujeto Obligado, realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada, identificada con el número de folio 00140119, en las ár 
competentes del Sujeto Obligado que cuenten con la información o deban ener 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin de que HA 
ENTREGA de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que par 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acce 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de *uintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archi '1 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una re.klución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada y la haga del cono  lento del 

_...1/\ 

o en contr 
NA ROO, por la 

te resolución. 

del Sujeto 
razones 
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— 	ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 

Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 

siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para que dé 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 
cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que - • - • .n en la L - 	- 
la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno 
	

Control del 	. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándo copia debidamente 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a 

	
de que en el marc 

de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento c 	 e a 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. - 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación co 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez • - hay 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondie 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asu 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónco 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de lita 
electrónica y en estrados. CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a 9tación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutiv expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 
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k.omisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor:  

 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/223-18/JOER. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/13/02/20.01 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.2, 	 en ponencia 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución 
Revisión RR/283-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- 
lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, 	mito 
someter para su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de 
Revisión antes señalado, mismo que previo a esta sesión fue enviado para la 
integración de sus observaciones y consideraciones, por lo que una vez integradas 
las consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales 
que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO. - No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra de 
Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, por la 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. - - - - 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana R 
se CONFIRMA la respuesta dada por el Sujeto Obligado, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, respecto a la solicitud de 'nformación con 
número de folio 00315619, por las razones precisadas en e Considerando 
TERCERO de la presente Resolución. 
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CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1:: 	relació 	n el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una y 	haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública 	 e 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expedi 
totalmente concluido. 

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes, media 
electrónico, adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en estrados y 
CÚMPLASE. 

Ptitekteika 1/1  
- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando 

Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento 
de Solidaridad, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de . 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expue.. as, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/13/02/20.02 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad I 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/283-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrí• uez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del d • 

Secretaria Ejecutiva Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Com iguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4, en ponencia de Comisionada 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 
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A-1- k, a a  ------- 	IDTgErisión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/074-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados Comisionados 
continuando con lo expresado en el orden del día de la sesión extraordinaria, 
corresponde a mi ponencia desahogar cuatro asuntos, por lo que me permito 
someter a votación el proyecto de Resolución del Recurso de Revisión con número 
de expediente RR/074-19/CYDV, el cual previo a la celebración de esta sesión, les 
fue turnado para sus observaciones y consideraciones pertinentes, las cuales han 
sido integradas al proyecto de resolución en cita, por lo que me permito someterlo 
a su aprobación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presen resoluc 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracc 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado d 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, Mu 
Mujeres, Quintana Roo, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HA 	GA 
de la información solicitada por la impetrante, identificada con el número de folio 
INFOMEX, 01280118, materia del presente recurso de revisión, en la modalidad 
elegida por la solicitante, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la 
información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos aplicables en 
materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV d 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quint 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del a 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Muni ipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la mi 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deb rá informar a 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, con ados a partir 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, pe 	e os 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en c o de desacato. 
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SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataform 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electróni 
y en estrados y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación e 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos exp est 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

s 
s, 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad 
resolución emitida en autos del Recurso d 
Revisión RR/074-19/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/13/02/20.03 

Cumbu.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 	re .ción con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, una vez que aya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión p lolica correspondí nte 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este exiediente como as to 
totalmente concluido. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrígu z.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como si uiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.2, continuando en onencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 
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.2. uiscusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

Revisión RR/215-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con lo 
establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, me permito 
someter para su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de 
Revisión antes señalado, mismo que previo a esta sesión, fue enviado para la 
integración de sus observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez 
integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y 
sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a 
votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión pr 
Obligado SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTAN 
las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presen 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 17 fracción III de la L 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el E tado de Quintana o, 
se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, SECRETA 	E 	RNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado la 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, identificada con el 
número de folio 0182219, respecto de los rubro de información señalados para 
su estudio en esta resolución como inciso a) y b), esto es, todos los contratos 
celebrados en los ejercicios 2015 y 2016, respecto de adjudicaciones 
directas, invitación restringida y licitación pública, en las áreas compe 
del Sujeto Obligado que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 
sus facultades, competencias y funciones, a fin de que HAGA ENTREGA de 
misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que para el otorgamiento de 
información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci 
Pública para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables en 
materia. 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Ro 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los a hivos 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del cvnocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los n merales antes 
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TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENTO 
a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, 
deberá de informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días hábiles, 
contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en 
caso de desacato. 

CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en rela 	on el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y un ez que ya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión púb a correspondiera e 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este ex diente como asun o 
totalmente concluido. 

QUINTO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQROO así como mediante oficio a través de los correos electrónicos 
autorizados por las partes y adicionalmente publíquese a través de lista, en estrados 
y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expue 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/13/02/20.04 

El Pleno del Instituto aprueba por una 
resolución emitida en autos del Recurso de 
	Revisión RR/215-19/CYDV.  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez - Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
WWW idalooroc). o rg.. rnx 



~dai 
h 	de Arces:, a la Informarla" y 

c Datos Peiscnabs te Quintana Roo 

--------IMMEjecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.3. continuando en ponencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/230-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con los asuntos 
a tratar en la presente sesión extraordinaria, somete a votación de los integrantes 
del Pleno el proyecto de Resolución del Recurso de Revisión antes mencionado, 
toda vez, que previo al desarrollo de esta sesión les fue enviado para la integración 
de sus observaciones y consideraciones pertinentes, mismas que ya han sido 
integradas, por lo cual procederé a exponer las razones y sustentos legales que dan 
origen a sus puntos resolutivos, sometiéndose a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del 	eto 
Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA R 	 razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolució 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 78 fracción III de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para o Estado de Quinta • oo, 
SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto O 	 IPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, y se ORDENA al mismo, HAGA ENTREGA de 
la información solicitada por el impetrante, identificada con el número de folio del 
sistema electrónico INFOMEXQROO 00187319, materia del presente recurso de 
revisión, en la modalidad elegida por el solicitante, debiendo observar lo 
el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transpare . y Acc 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamie 
aplicables en la materia. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV d 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al ujeto 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, p ra que dé 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente I Recurrente. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor • 'TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, ace ca de dicho 
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--------ecumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de 

la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQROO y adicionalmente publíquese a través de lista, en estrados y 
CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.-
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favo 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/13/02/20.05 

El Pleno del Instituto ap ueba por unanimidad 
resolución emitida en a s del Recurso 
Revisión RR/230-19/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente pu 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.4, continuando en p•n e - • 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurs 
Revisión RR/374-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Concluyendo con 
participación dentro de la presente sesión extraordinaria, me permito someter para 
su discusión y aprobación el proyecto de Resolución de Recurso de Revisii e • • 
número de expediente RR/374-19/CYDV, mismo que previo al desarro o de esta 
sesión, fue enviado para la integración de sus observaciones y consid raciones 
pertinentes, por lo que una vez integradas las consideraciones vertidas, ocederé 
a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos re lutivos, 
por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 
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PRIMER-v.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente en 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA por el impetrante, identificada 
con el número de folio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 00537619, 
materia del presente recurso de revisión, en la modalidad - -6 	.or el solicitante, 
debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información púb 	ispone a 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 	tana 
Roo y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artícul 179 fracción IV de I 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública par. el Estado de Quinta 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, con dos a partir d- día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, a 	 ligado 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, para que dé 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dich 
cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la L 
la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, acompañándose copia debidame 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondien 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público algu 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de méri 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la L 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Qui 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en rel ion con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una ve • ue haya 
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causa o estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y adicionalmente publíquese a través 
de lista electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrígue A 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/13/02/20.06 

El Pleno del Instituto aprueb 
resolución emitida en au 
Revisión RR/374-19/CYDV 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodr 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día lo es el marcado como número 5, en ponencia de la Comisionada 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como 

5.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurs 
Revisión RR/084-19/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Estimados integrantes 
Pleno, continuando con el desarrollo de la presente sesión extraordinaria, y 
acuerdo a lo establecido en el orden del día de la misma, corresponde a la de 
voz, tratar tres asuntos, por lo que procederé al desahogo del primero, 
discusión y aprobación el proyecto de resolución del Recurso de Re isión con 
número de expediente RR/084-19/NJLB, mismo que previo a esta s ión, fue 
enviado para la integración de sus observaciones y consideraciones, por lo ual una 
vez integradas las consideraciones vertidas en el expediente de cuenta, p •cederé 
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a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, 
por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. - - - - 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, Municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA ENTRE 
de la información solicitada por la impetrante, identific 	número 	folio 
INFOMEX, 01283818, materia del presente recurso de revisión, en 	odalidad 
elegida por la solicitante, debiendo observar lo que para el otor•amient• de la 
información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamien os aplicables en a 
materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción 	e la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá infor 	est 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir • -1 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de os 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desac to 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerand 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento'  V 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada d 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información d mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, 	la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintala Roo. 
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QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se som- e a votación de ss  
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los punto resolutivos expuestos 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrí • ez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/13/02/20.07 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/084-19/NJLB. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretar 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente p to 
del orden del día, lo es el marcado como número 5.2., continuando en ponencia de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote 

5.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso d 
Revisión RR/192-19/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Continuan to con mi 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter votación el 
proyecto de resolución del Recurso de Revisión antes mencionado, al q e se le ha 
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--------TM7rolas observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que se somete 

para su aprobación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el Recurrente 
en contra del Sujeto Obligado, FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, y se OR0 - a dicho 
Sujeto Obligado, resuelva a través de su Comité 
confirmación de la determinación de la clasificación de re 
que se pretende respecto al punto número 4 de la solici 
número de folio INFOMEXQR00 00097019, esto es, " 
púbicas de los dictámenes o reportes periciales y forense 
manera de muerte de las personas que fueron exhumadas 
o sitios de inhumación ilegal, las lesiones observadas, la forma en que los cuerpos, 
osamentas y/o restos fueron encontrados dentro de las fosas o sitios de inhumación 
ilegal y objetos que fueron encontrados en la escena.", debiendo observar lo que 
para tales efectos establecen las disposiciones legales en la materia, que han 
quedado analizadas en la presente resolución. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fraccic V de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado FISCA 
GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIEN a 
la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contad 
a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia n 
caso de desacato. 	  

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en rel 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una ve 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública corre 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente co 

ción con el 
que haya 
ondiente 

asunto 
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Acuerdo 
ACT/EXT/PLE NO/13/02/20.08 

El Pleno del Instituto 
resolución emitida 
Revisión RR/192-19/ 

creta ría 

— 	totalmente concluido. 

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes, vía Plataforma Nacional 
de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en 
estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

ue 
tos del Recurs de 

LB 

Comisionado Presidente José Orlando Espino a Rodríguez.-
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del or 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente pu r to 
del orden del día, lo es el marcado como número 5.3., continuando en ponenc de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote 

5.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del R 
Revisión RR/477-19/NJLB. 

rso de 

 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Concluyend co• mi 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito someter a vota 	el 
proyecto de resolución del Recurso de Revisión antes mencionado, al que s le ha 
integrado las observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que se somete 
los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra d Sujeto 
Obligado, ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTAN ROO, 
S. A. DE C. V. por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S. A. DE C. 
V. y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable de 
la información solicitada, identificada con el número de folio 00706419, en las 
áreas competentes del Sujeto Obligado que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin de que, HAGA 
ENTREGA de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que para 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y 	eso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 1.1 y 161 de la Le de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el stado de Quintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentr- en los archivos del S eto 
Obligado, expida a través de su Comité de Transpa cia una resolu In que 

confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga a- .nocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de I 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintan 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obliga 'o 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S. A. DE 
V. para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente 
Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo ot I ; • é -;'-'"41_11 

de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se co templan en 
la Ley de la materia en caso de desacato. 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso d 
Revisión RR/477-19/NJ LB. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/13/02/20.09 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secre 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

6.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como sexto punto del o 
del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesión extraordinaria y 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
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InTil:Ito de kcesa a La infornwian y 
Protección de Datos Personale; de Quintana Roo 

cuAR-1-0.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 

causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes vía Plataforma Nacional 

de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en 
estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.-
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los pun 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Ro 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

de los 
estos. 



Irstnn.; ro de Arce .,o ata hiornarion 
F,eteccion de Dat05 Personales de Clubltaria Roo 

A-ritrieka 
Acuerdo 	 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 

ACT/EXT/PLENO/13/02/20.10 extraordinaria de fecha trece de febrero de dos 
	 Lmil veinte.  

7.- Como séptimo y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, siendo las doce horas con cuarenta minutos 
del mismo día de su inicio. Procédase la firma de todos los que en el 	• 	. 

José Orlando Espinosa Rodrígue 
Comisionado Presidente 

Infla Y 
	

Torre Villanueva 	Nayeli del Je 
Comisi ada 

\/0 

lá411,4' 
Aida Ligil../asto 

Secreta 	va 
yo Baeza 

urídico y 
:zonales 

LA QUE SU 	E, LICENCIADA AIDA LIGIA CASTR 
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CONSTAR QUE LA 
SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA TRECE D 
FIRMÓ LA MISMA. 

Chetumal, Quintana Roo, México 
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SECRETARIA EJECUTIVA IN 1.1 SESIÓN CUYA 
APRO DA-POR-ELLTWO DE INSTITUTO EN 
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